
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

Se requiere al señor perito IVAN ALONSO FRANCO OSORIO, para que en el 

término de la distancia, remita el informe pericial respecto del bien inmueble 

objeto de litigio. Líbrese comunicación por el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Radicado 2022-00114-00 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante Amando de Jesús Osorio Marín 
 

Demandado Gladys Yanette Henao Galeano 

Sustanciación 244 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 070  del  16  de  M  A  Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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